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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
E.a*feyi « y la# áSapesSetonec ^el So

ie r wo *«■« t»i>n^s£orià* {Sara b- eagjiial 
de pmvlnela desde filie se puëiiteaB tS-J 
t S Ils its te eas ella y desde C62hí¡b« dise 
¿eApeces para le# deseé:» pacM®s de la 
luisse# previbela. (^ ey 4e S de 1 «egeeR* 

^ bec de *»Sr.) i

SUSCKICION PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. 13 n. ïà< fnera. 14
Tree id......................SS............................ .45 
^ei8 id. . .......... 64...... 80
Un año.. .... 183 -180

Sg ptibHëg t»dùt lit diat ^{^^^¿'9 ivs S»iniitge9

Itacleyes ôrde»e«yannnelos^aes 
#3 a B de s» pnbUear en ¡o# Saletiues ofi 
‘laie# sÿ bsa de eeB^Îilr al Scie politica 
®’cipeetâ7o, p-^T cayo ceBducteaepasâ. 
ràu ^ loa ^dj tores de loa wcnelraaius 
peffledSttoa. (Ordé-ae# de 4 de Abril ’e
#3 y 33 de Oetabre del»»d.)

Ministerio de Fomento.
REAL DECRETO,

EEGLAMBïxTO 
para 1» ejecución de la l*'y de il 1 
de Julio de 1877 sobre repoblación, « 
fomento y m -jora de lus montes * 

ptiblicoï, | 

(ContinnseionJ | 

Art, 9.* Coc arreglo al art, 9.® j 
de la ley de 11 de JeUo de 1877, ’ 
les med’oe que h»n de eœp'ear e ea * 
la repobladoi de k# me ntes públí j 
0(8 eerâc: la dÍE6uiíuuCÍ0Q natural, ! 
he fîemb^EU de asiento y tas plaota- ' 
Clores, £1 uso dé estes aedios es ; 
delerminarÀ eu c^da caso por el < 
M cisteriode Fomento en »i4a de ; 
tes projectos que formen ka Inge* j 
nleio’, conforme al arUcaio f,* da s 
este reglamento, despues de eXa | 
minados ó ¡u'onnados por la Junia - 
oi&Euliva. j

Ar. 10, Los trabajos de siena* j 
bras y plantaciones re ejecnUrdn i 
de modo que puedan servir de baía t 
en en día para la ordenación olea | 
tífica y racional del monte, proca* ; 

rancio qu? con ellos se normalicéis 
las clíísea de edad y E# obtengan ; 
rodales pansy homogA'ieos. i

CAPITULO IU. 
ACOUJU-iv U OJ,

ArL 11. So acotarán los terre* 
nos ó me otes que sean objeto de 
repoblación duíante di adue o de 
años que en o da cago se juzgue ‘ 
necesario para prícaverlos de daú>, 1 
teoiéndvse en cuenra al lijar Cita j 
pazo el sistema de explotación 5 
edeqUde, méLdo Estableado de | 
ccrUe, (recimiento y demás oondi* | 
cioies de la especie arbórea cutti» | 
Véí a, £sí como ia ciase de ganada 1 

^ua deba entf&r al paste, ?

Art. 13. Bn los acotamientea 
deberán concilia’35 la c?nflsrvacioa 
y repobla'Io del monte con la exis- 
tmmade'U ganaderÎA y loe àp''o ■ 
vai)barui'’ato8 5 diífratas à que fos 
poeblos tengan darecho. A este fia 
se estab’eoen como, reglas jenera
les que en g} monté ó montes altos 
de cada pueblo no sa a?ote à un 
mismo tiempo más de la quinta 
parte de so eabila tiil;'qCê en lia 
modt^8 bajos y medios no exceda 
el acotamiento de H tercera ta to 
de su superñoic; eat-agia-^ose «1 
disfrute de los ganados en timbas 
casos la* demás palies; y por últi
mo, que QO se hagan muchos y per 
quenos acotamientos en un misai# 
ffioiito por 'a diñoaftad de an cas- 
todia yjperjaioio para él pastoreo.

Art. 13, Serín preferidos pa’’a 
los acotamientos los sitios de los 
montes que sa hallefi en estado di 
repoblación despuaa de ana corté, 
roza ó no incendio.

Art 14. Dé todo proyao'o de 
acotamieuto en los montes de los 
pueblos y de esUblecimientos pú 
blícos que «obre las basas proceden
tes firmen los ingenieros sé dará 
vista á sus respectivos doaños ó ad- 
ffl’QÍalra(Íora% pa^ándwe si efecto 
por el Gobernador de la provincia 
á leg Ayantamíentos ó corporaoio* 
cea à que pertenezcan pa^a que 
expoagao lo que se les ofrezca; y 
si elevar ka expedientes à la Direo- 
oina general del ramo, sa nOompa* 
ñarén t' das loe informes parciales 
á dn de qae, oída la Junta consul
tiva, adopte el Ministerio de Fo
mento la resomcion que estime 
conveniente.

CAPÍTULO IV.
ViVeroa.

Art 15. Una vez q^ los inge
niera? hajis «!»np?ño a? tapa

tes, propondrán y remitirán desda 
luego á la Direacian gsusral los pro
yecto# de fúTma5Íon de vivi ros y 
sus corraspondientes semilleros que 
sd% necesario estableasr, uniendo 
los respse'ives plañía para su inte- 
ligeooi», y el presupuesto de gastos 
de instalanion y noaservaaioa á ^a 
de que, prévio informe da la Junta 
consn’tiva, se dicten las órdensi 
conveaientes para que se den a] 
suelo las laborea oportunas y as 
efectúan las siembros en los mia
mos vivaroB*

Art. 16. Los vívc’Os ¿0 árboles 
ó almácigas so establecerán en los 
distritos cuyos montes convenga 
repobla*- por el 4 tema de pianta- 
oienas. El sitio deberá ser elegido 
don preferencia dentro del monte 
que bays de repoblarse ó en sus 
in mediaeiou a», tanie do en enanta 
la clase de suelo y ta proximi lad 

' de agua para los riegos necesarios, 
1 así como 'as condiciones loeabs que 
; faciliten su vigílánsia y cuato íia. 
. El área de cada vivaro ó almáciga 
f nunca podrá excedar de 10 hectá- 
1 rea# cuando se proyecte ano sólo 

en la proviucia; prefiriáudose an 
• general el estab eoimionto de va- 

ríos de menor extension y bien dis* 
" triba’dos. ' J
1 Arb 17, Con arreglo al art, 4.“ | 
1 de la ley da 11 de Julio de 1877, se 
1 pronwrari que el terreno que oca- | 
Ipen los viveros, cuando no puedan j 

emplpzarsa dentro daLmonte en ra- j 
I población, sea da propiedad del Es- - 
1 tado; designándosé en caso oontra- | 
1 rio por loílogenieroí Jefes ai moc- ' 
í te ó te rme público indispensable 

para en establecimiento, los cía* 1 
les serán cedidos gratnitamente por ' 
filis dueños duraute ai tiempo que se ; 

i crea neceearia la existencia de los 
/ Vlwwí ó altoáclgajj 1

4 1

Ari. *8. Los viveros se cerrarán 
pitra su meíor rasgiardo coa pared 
de tierra, gavia y vallado, ó coa 
seto vivo ó muer 10. sigua m'Es coa- 
venga ateadieudo á la s3¿^uridsd y 
ecoaomía,

Art, 19 Las especies leñosai 
que se ealtivm en los viveros ó 
atmáciga] serd ' ai qní e^tén mas 
en re'ao on con las coadicion ,; de 
oliera y suelo re los m;¿ates que se 
Íoteo-ie repoblar.

Art. 20. A los particularea que 
para su uso soLoiten plastas de los 
viveroe ó almácigas se les c^ uee- 
dorán en ca o de haber sobra-.i^s, 
despues dé oubiert s las nece^ida- 
des ’el eervloio pûbdoo, abouaulo 
por ellas el ^.r^ek de tasaoion, quo 
no port exceder de su c ste; snivo 
el ca-o ea çû ' ks i;j ter asad os opten 
á Jos beaetíc oí que la ley de 31 de 
Mayo de 1863 1 s concede cuando 
destioén sus terrenos à monte ma- 
derable; y en es’« concepto tas re
cibirán, oompa'Andoie como pfr e 
del premio que les oUrgue el Go
bierno,

Art. 21 Terminada I» Ú;03á ea 
que sea íadispeoaab a ei sost mi- 
miento de los viveros, quedará el 
sneb repoblado de li misma es/cob 
arbórea qae el moate da qué forms 
parlé; péro si por oíroanstancias 
partida! r s se hubiese eütabl .mdo 
fuera de m monte exceptuado de 
la Venía, el IngooiaD Jefe de! día 
trilo propondrá el destiao más cua- 
veniante que bays d« dársale.

CaPITÜLOV.
Semillas y sáquetíaj,

Árt. 22. Siempre que sea posi
ble, se racoleítaráa por a imiaisíra- 
ciou ó se a Iqulriráu de partícula es 
las gemi liai aeegarías para aten
der á la repoblación de los montes. 
Cuando por razón da las coa dicio
nes de clima ú otrai no seá fácil la 

; adquisicios por esba medios, se '8* 
tabbeerán una ó m s sequ^rias eu 
«itioe próximo 1 á lop montea de ma
yal piodasóioa, arwcflizsoJo Ui

h?
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rrejore^ erndicio^es de aeguridad y 
trasporta con la baratara de la 
conatruocioii y boodíd de las senii- 
ties iadispaosablei pira las eiem- 
bra*» de asiento y de los viveros, ; 

Act, 23. Para la oeaetracciou j 
de las saquerías formarin y reoiiU- | 
ria los ingeaieros á la Dirección : 
general les correspondientes pro 
yeotcs con los planos ea escala da , 

l_de ta proyección horizon tal, a’- ! 
100 
zada y de^aUss de ertafactos, y ha 
prexapuestns'’e gaMoa iodrpensa- 
btea, justificando la neoeai tad ó 
conveniencia de en ertableeimiento 
en las localidades á fin de gne rila 
la Junta consu tiva, se resuelva si 
deben ó no foufitrnirse.

Art 24, 1 o prevenido en el art. 
20re8pecio A coucedioa de plantas de 
los ví'’eru0 en benafieio de 1 s par
ticulares se hace extensivo à las 
semillas que existan en lae reqoe- 
rits de! Estado con ias condictouei 
allí establecidas.

Las cantidades que ae obtengan de 
la venta de plantas y sumirás in- 
gresarán en el Tesoro coi destino 
à la lepoblacioa y mejora de naon- 
lee.

CAPITULO VI.

Reenraos para la repoblación y me
jora de moules.

Art. 25. Ue todos los aprove- 
ohamientos que se efectúen en los 
montei públicos perte oeoieates al- 
Eetade, & los pueblos ó á estabieci - 
mi.utos dependientes del Gobierno, 
sean reíribuidoe ó gratoi os se exi
girá el 10 per 100 de su imperte 
liquido en subaeia lí tssa ion ia- 
grasaudo ea ar-as dei Tesoro para 
atender á U rep./bi '.cwü y demás 
mejoras.

Art. id. La taiscion definitiva 
de los disfrutas, ya lOiu rehi buido 
ú grataims, se hará por el lagjoie- 
fo Jefe del distrito; uaofignándose 
en loe planes de la man'^ra que de
terminan el fug lain ïat7 ó inatfuo- 
cioLcs de 17 de Mayo^ de 1805.

Ai electo cuidaráu los Goberna- 
doftS de pedir op^nunameote à los 
Ayuutaiulentoi y oixporaciones à 
quienes perteuaxean los nu o tía no
tas txictas del valor de loa apro- 
veohamieotoa que se proponga uti
lizar á fin de que b tasación puc’ 
da bjarbe, especuimente en los dis
frutes gratuit.0, con presencia de 
bdofl uB snieoedontes y ciroans- 
tancias de la localidad.

Art. 27. Quedan excaptuadoB 
¿el pego ¿ei 10 per ciento en las 
dehesas boyales loa aprovechi- 
mientofc g tal. unos de paste y teUo- 
lü ; turnprtnuiéndí s¿ su eab exeu 
cien la kniuquiua, acebueniua y 
eua.etquifciá otroa uuíiUue 0 »00*1- 
Uai sibdiuesj pero le aboneráu los
fru.ucu» «W^pw»; ^ •«**■ , ^ . J
^^ fíWllW, )ifff¡ P»«lw w#*” 1 »” ’ ' " ” '

triales, la caza y otros que aa utili
cen en dichas flnoss,'‘v no 8"an loa 
exprssamente dispensados del pago.

Tampoco se eligirá el 10 por 
100 sobre el va’or dal pasto que 
aprovache el ganado de labar en 
los mentes de los pueblos que, uo 
teniendo decla'ada dehesa boyal, 

i gravite sobre ellos esta servidam- 
: bre, siempre que la finca á que se 
j contraiga haya adquirido ó ad- 
i quiera en adelante por decision ad- 
i miniíirativa el carácter de dehesa 
* destinada á dicha c'as^ de ganado 
f en órden al ’ibre y grit ii^o dis- 
' frute de los vr stos para el mismo;

debiendo al efecto los Ayuotioiea- 
. tos de los paebios ea que esto suce- 
; da remitir A los ingenieros Jefes de 

lis distritos nn eslado en qne se 
1 detplh 0' referido g mado para que 

so'o A él se exima del pago.
i Art. 28. Los AjanUmieatog 

aboaarán la Cantidad á que as- 
j cienda el 10 por 100 del va'or ea 

tasación da los apr^veshamientos 
gratuitos ó retribuidos que se con
cedan i los veciros; quedando &a_ 
torizadaa dichas corporaciones pa
ra repartir proporoionalmente el
citado arbitrio outre loa canarioa ó 
partícipes. En los didrutes subas
tados serán^íoj rematantes ha obli
gados á satiafacer d'rectaments al 
10 por 100 del liquido que correa- 
po da percibir á ws pueblos ó cor- 
peracioaes.

Art. 29. Mo ae expedirá por 
ke lugenioroj Jefej de loa diauitos 
riuguna loe una para vt ribo ir 

tuitos sin que prevume .tg les pre
senten 10» luteresad s la carta de 
pago que aerddUe habe’se íogress- 
uo en m Caja de la A d mi mal ración 
eoondmtea el 1 por 100 d 1 impor
te de 108 úisfrawr.

Art. 30. También se dedno rá 
el 10 por 100 para repo boisa y 
mejora ae las t au ti dad es que se ob
tengan de a venta do pradnetos íb- 
rtl'aies aprovacbancs frandu'onta- 
mente, de restos de los inosndios y 
de cualquiera otro sí o 168 tro sn 
muntes puoutoj, dándole ingreso 
en la Ermu esunkoida.

Are. 31. Los creditos asignsdos 
al Minibieno de Tomento para los 
gastos de repobiacdou, mejora y fo- 
mentu de tos montee pábuous se dû- 
inbuiíau entre les distritos por la 
Li ecáon general en proportion & 
la iLLp.ikauda de los proyectos 
üpioLa. aj at dts.rrolio que á es- 
kOj puene daree uiiUiuajmeute. Al 
electo ¡os ingenieros Jefes remiti
rán & m Direocton antes del día IS 
ei presupaeste ue be cantidad: a ne
tt;,a las para ei mes signíeute; ex- 
|.r .ajdoUd que deban iibrarse ó 
ja.tihcur caaudo uJ :» exija la fa- 
úcle ue i^j obúgatioues que hayan 
ce eattaiauerec^

Ar!, 32, Les pagos da retas 
obiigaciones, la ienukion le cuen
tas y sujusudcaoion se sujetaran 
á ibS prekctipuivaei generaiés del 
órdeu Siamcniice y ó las esyasialdS

Art. 88. Queim hr'gd^a ti- * 
das las disposiciones diotadas sute- 
riormeote que se opongan á 69’0 
regí a'nento.

Madrid 18 de En0-0 de 1878. 
—Aprobado por 3. U. —0, T^reao.

CAPITULÓ VIL 
Servidumbres.

Art. 33, Loa lugenieros «o el 
dat^oido estudioque hagan da las 
sarvidombraa que graviten sobre 
los montes, en oumpli«ionto del | 
art. 7,’ de la ley da II da Julio da | 
1877, proco rd a poner an caro: 9

1 ." Origen de las servidumbres. 1 
2.* Sus condiciones ieg^'les. * 
3.' Títulos qus determinaa su , 

existanoia.
4 .® Naturaleza de las servi

dumbres, sí son oonUnuas ó dis- 
con ti unas.

B .“ Si hay ó no abuso en el 
aproveehamianto de las mismas, y 
modo de corregirlo.

Y 6.* Medios de vedicnirlas eu 
el caso previsto por 1» ley de fer 
incompatibl es con la existencia de 
los montes.

CAPlbULO VIT. 
Capataces.

Art. 31. L''b capataces d, cul
tivos creados por el art. 8,’ de la 
ley de 11 de Julio de 1877 ejaea- 
taráu loa trabajos de repoblación y 
mejora coa aro agio á la iustr uocion 
de 10 de Agosto da 1877 sobra la 
Organización y servicio de 6s'o9 
funcionarios, y á las demis dis- 
posioione# que ulteriormante se 
dicten.

CAPITULO IX.
Sooiedades que 83 autoricen para 
el fomento, repoblacun y mejora de 

loe montes públicos.
Art, 36. Lae Sociedades que 

opten 6 la autorización ofrecida en 
el art. 11 da la ley de 11 da Julio 
de 1877 para empreuder trabajo] 
de fomento, rep blacioo y mejora 
de les montes públicos preseutsrdu 
sus propeaioiones y proy .cioa al Mi- 
oUterio de fomento; el cual, oí la 
la Jauta consul iva del ramo y el 
Consejo de Estado eu phaj, y de 
acuerdo con el de Ministros, coa- 
cederá 6 negará por Real decreto la 
autorización todcitada.

Art. 33 La propusiebn ha de 
estar firmada por el représentante 
de una Sociedad legalmente coo''- 
Utuida y que pruebe teuer garantís ' 
su o cíe aie para responder de la 
ej ecucion del proyecte, en el que 
se hará constar la clase de repobla
ción ó mejora que se intente, sitio 
en quí ha de naiiaarte, sn exten
si n, medios de llevaría á e’ecto, 
duración ó plazo da ejecución, pre- 
fopeestoE de gastos y lodo 10 deoiái 

que convenga tener presente pa a 
juzgar el proyedo; acompañando a‘ 
propio tiempo loí planos dj los ter- 
reuj»como á U sazón se encuea- 
tron, y como hayan de quedar los 
mismos, con la mejora pi eyectada.

Art. 37. La pintee cu a ofrecida 
por el Estado y tas respousabilida- 
dts que evu este lontraigan las So- 
cucudeti Cbncesir^tanas te oonsigna- 
ran en .88 cpnoiciofies at b auion- 
ÍSÓJü,

‘-’ •’’ísK'i

Gobierno civil le la provin - 
cia de Córdoba,

Núm. 149. 
Correos.

Habiendo fallecido D, Francisco 
Moreno Bejarano, Peatón conductor 
que era de la correspondencia do Ca
ñete de las Torres que este venia 
desempeSando, ha sido nombrado iu- 
terinamonte Don Juan Navarro 
Castro.

Lo que he dispuesto se publique 
en esta parlé Deo oâ.:iâl, á do de tos 
que se crean con derecho à obtener 
en propiedad el espresado cargo, pre
senten en el término de treinta diaa, 
á contar de la fecha de esta publi
cación, solicitud en este Gobierno di
rigida al limo. Sr. Director general 
del ramo acompañada de las copias 
autorizadas de sus licencias abso
lutas.

Córdoba 38 de Enero de 1878. 
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

*«-*-****»«K53XiMaiB**^"“»

Núm IB4.
Seccion de Foraeuto,

Doa Francisco Criado Notario, 
veciao de esta capital, de profesión 
propietario, y da Bi años de edad, ^ 
habitante en la cahe de Córdoba, 
número 2 ‘, ha preseatado á las 
cace y qu n^e minutos de la maña
na del día oínoo del astea!, una 
sol citad de registro de 12 perte- 
Dtocias de la mina titulada <Sia 
Rafael,» de mineral pío miz?, sito 
an tefrenoa de Manus’s Reyes, tér
mino de Coüqasta, tíadaute al 
Nor’s con la mi a «Loa Hesampa- 
radoa» y por los demás rumbos coa 
terrenos de los hijea menores dé i^ 
Félix Muñoz AesTido y JuHau 
Garfia, 

La designación que hais 03 !» 
siga lente;

Fe teudrá por pualo de psrtida 
la estaca mas a' Sur ô sea la 1? de 
la raiua «Los He ssmparado*; d®ils 
0íta se medirán en direodui N. 0, 
200 metros üjáotose la 1/, que 
es 2.* de «Los Hesamparadjs;» 
desde esta eu direooiou 8, 0. se < 
medirán 600 metros fijándose la 2/ 
estaca; de esta direocion S. E. 200 
meiros fijáudose la 3.’; de esta di- 
reecun N. E. 600 metros, que tóf- 
minarán en e' punt? de partida. 

Ha censignado a! mismo tiempo 
la cantidad da setenta y oinco pa- 
S3tS8.

Y habiendo cumplido coa Us 
formalida ies de la ley, por deorfeto 
de igual fecha he dispuesto la al- 
misitto de a referida solioitad, salvo 
mejor derecho, y que se muacie al 
público su cumpUmieate al pár- 
rafo V d«l firtíoulo ib fié Ui bas ei
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g 060 ral es para la oueva legislación 
de mioae.

Córdoba 26 de Enero de 1878,
El Gobernador,

Enriqtte de Leguina.

Núm. .162.

Administración provincial do Fo- í 
menío,—Nogocisdo di Montes ?

El dia 5 fol próximo Marzo, y 
A las doce da su mafiana, tendrá lu
gar en este Gobierno y ante el Al
calde de Ha-nschuilos la doble su
basta d ri arríen 'o po* diez años de 
les core’'os que produzoa fo deh s^ 
boyal de Santa Msria, de los cornu 
n s de dicho pueblo, coa lojeeiou 
al pliego de condioionrs specia ta 
y 4 188 gen-^^rafo’ pob'ic das en ®l 
«Boletin o’leial» la 2 de 0 ; tabre del 
año Ulñmo, letra A.
' Y para oenoeimiento de las per- ; 
sonas A quien pudiera coav/nir se 
aBuncift en este periódico oficia', 

Córdoba 39 de Enero de 1678.
El Gobernador, 

/Enrique de Leguina,

Núm. 163.

Sección de Fomento.
D. Antonio de Rueda Medina, ve* 

ci»o de Hinojosa, de profesión alba
ñil, habitante en la calle de Baleo, 
número 9, ha presentado A iM 12 y 
40 minutos de la tarde del día cinco 
de Enero actual, una solicitud de 
registro de 16 pertenencias do la mí 
na titulada «San Antonio,» de mine. 
ral plomo, sita en el arroyo propio 
de Isidoro Barea, término da Hiño 
josa, lindan te al N. 0. con tierras fo 
Juan Moreno, al S. con anas do Jo
sé Antonio Forea y al 0. coa otras 
do Maria Calderón, cuyo mineral es 
^'*^La*áesigaaoion que hace es la si-

^ Sa tendré por punto de partida 
un pozo frente del camino viejo de 
Córdeha; desde dicho punto en di 
reoolon N se medirán 106 metros 
colocando la 1.* eetaes; do esta di
rección 0 so modirAn 400 metros 
colocando la 2.*; do esta dirección 
S. so medirán 200 metres colocando 
la 3.‘, de esta dirección N. E. 80S 
metros colocando la 4,* estaca; de 
asta dirección N. se medirAa 200 me
tros colocando la 6.*; de esta direc
ción B.so modirAn 400 métros cor. 
rándoie el rectángulo de las 16 per 

1

^nenciae. -
Ha consignado ai munio tiempo 

la cantidad de noventa y nna pe
setas

Y habiendo cumplido con las ror- 
jaaHdades de la ley por decreto de 
igual fecha he dispuesto la admisión 
de la referida solicited salvo mejor 
derecho, y que 6« anuncie al públi
co eu cumplimiento del párrafo se
gando del artículo 16 de las base# 
generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 28 de Enero de 1878.
El Gobernador.

Enrique de Leguina,

] AWA»W
Núm. 158.

Alcaidia constitucional de 
Hcraaohuelos.

D. José Falencia y Redobladillo, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que hallAudoso va
cante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento que presido que venia 

Í desempeílando y A las que hizo re- 
’ nuncia D Francisco Vázquez Ma 

fondez y actualmente desempeña con 
carácter interino D. Manual Comajo 
Molero de estos vecinos, según las 
prescripciones del art. 122 de la ley 
municipal de dos de Octubre de 1877 
y por acuerdo de la corporación que 
presido fecha 18 del corriente, se 
anu o cía esta plaza «orno vacante 
por término de un mes, que dA prin 
cipio el concurso el día da la facha 
en que aparezca este anocio inser
to ea el .Boletín oficial» de la pro
vincia, la cual se halla dotada con 
el haber anual de 990 pesetas y re 
tribuciones consiguientes A una de- 

; cante dotación, presentando los as- 
: pirantes sus solicitudes en esta Se 

cretaria municipal acompañadas de 
los documentos qui justifiquen su 
eapaeidad y conducta, y para ífena- 
ral inteligencia se autoriza y firma 

f el presente por e^ta Alcaldía de Hor- 
‘ Dachual es A 28 de Enero de 1878,— 
i El Alcalde, José Falencia.

í Núm. 167.
1 Alcaldía coasUtacíoaal de

Priego.
Don José Luis Rubio y Tallon, Al * 

calde primero accidental de la vi
lla de Priego.

Hago saber: que para la forma 
cion del apéndice del amiUaramien 
to que ha de servir de base al re
partimiento del cupo do la contri 
buccion territorial del siguiente ano 
económico, presenten tridos los con 
tribuyentes de eHa distrito munici 
pal relaciones oircunstanoiadaa de 
todos los bienes que posean en este 
distr to, para lo cnal ee sefiala el 
término de treinta días a contar 
desde el de la fecha, en la intellgeo 
cías que los que faltan A este deber, 
A mas de sufrir las penas determina
das en el Real Decreto de 23 de Ma
yo de 1845, perderán el derecho da 
raoiamaf.

Sa advierte muy especialmente 
que no se harA el cambio de ^ningu
na finca Bín que proceda la presen
tación del l ltulo de propiedad que 
acredite el pago do los derechos A la 
Real Hacienda.

Friego y Enero 28 de 18/8.—El 
Alcalde, José Luis Rublo.

Núm. 460.
Juzgado dó ppimefa ins

tancia da Moni oro,
zea*

Testimonio.
Yo el escribano público del número 

y Juzgado de primera inetancia 
de esta ciudad doy fé.

Qae en loa auto# de tercería de 
dominio que « siguen en el míBuio 
y por mí e soribanía A padimefito a 
Bartolomé, Antonio, Juan y Mari# 
León Ferez veeinoa de VlHíffaoca 
oostr» loi ourlAlM de esto diohg

Juzgado 89 ha dictado la sentencia 
quo dice ari:

Setaneia. Eu la ciudad de Mon 
toro A quince de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y siete el señor 
Don Mmuól Fcraaadei Loayza Juez 
de pri cefa iustancia da la rois ma y 
su partido, habieodo visto estos au
tos saguilos onire partas da la una 
como demandante «i procurador don 
Bernabé de Lara Cerro en nombre 
de Bartolomé Leon Feraz y de sus 
tres hermanos, Antonio, Juan y Ma
ria vecinos de Vilafranca; de la 
otra e' promotor fiscal en repre- 
santaeioa del estado y de los curia
les y de la otra Juan Leon Ogallar 
y mediante su no compareoansia y 
reveldla los estrados del Juzgado, 
sobra tercería de domin o.

1.’ Resultando que para asegu
rar las responaabiliJadee pacauiariaa 
que en su definitiva pudieran docla- 
rarsa procedentes en ia causa que 
por el delito de incendio se seguid 
contra Juan Leon Ogallar, se em 
bargaron dos fincas que aparecían 
de la propiedad de este siendo una 
de ellas ana haza sita en la dehesa 
da Cebrián término de Villafranca. 

B<3BoltaQdo que en la iadiisa-2.’
da causa se dictó aenteucia en vein- t 
te y cinco de Setiembre de mil ocho- f 
cientos aoteata y tres que foé ej-ca 
toria, condenaado al Leon Ogallar 
al pago de uaa malta yde 1 seos 
tas procesales; y que está nd oso pro 
cediendo á la exacción de estas y 
deípues de haberse celebrado dos 
subastas sin efecto da la esprosada 
haza el sehor Don Bernabó de Lara 
en nombre de Bartolomé, A.utonio, 
Juan y Maria León Ferez hijos da 
Juan Leon Ogallar entabló demanda 
de tercería de dominio, esponiondo 
que durante el matrimonio del pa
dre de sos representados con Anto 
pia Ferez Gimenez adquirieron est is 
ia haza de que se trata compuesta 
de, cuatro fanegas da tierra, la cual 
tenia un censo que fué redimido por 
escritura de trece de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete; 
que al fallecimiento de la Antonia 
Ferez no se hioieron las particiones 
de sus bie-eseotre sus hijosy legíti
mos herederos quedando el pa re de 
93tos en posesión de todos los que 
pertenecían á la sociedad legal, el 
cual vendió la mitad de la haza des 
pues de la muerte de su esposa; y 
funtandofie en que los bienes ad
quiridos dorante el matrimonio son 
gananciales y su propiedad perte
nece de por mitad iam''osá6nyuge8 
según la Ley primara, titulo cnar 
to. Libro diez de la Novísima reco
pilación y en que babiéndosa adqui
rido ia referida finca durante la so
ciedad conyugal, la propiedad de la 
mitad de el a pertenecía i la madro 
y por su muerte 8 sus hijos y legíti
mos herederos, pidió se suspendió' 
sen los proce umientos de apremio 
sobre dicha haza y que se declaro en 
su día que la misma ea propia en 
pleno dominio da sus cuatro repre
sentados, levant&ndose los embar
gos y dej&ndola à disposición de 
aquellos con sus frutos producidos y 

i debidos producir. 
3,* Resultando que conferido 

traslado de la referida demanda el 
Promotor Fiscal y al Juan León Oga
llar el primero lo evacuó espresando 
no hallaba inconveniente alguno en 
que se flustanciara la tercería in
terpuesta reservAndose oponerse à 
la pretencion dednoida en el caso 
de que los demandantes no justifi
casen su derecho, y el segundo dejó 
de contestaría por lo que ia parte 
actora le acusó ia reveldla y habién
dola te ido por acusada se mandó 
qae noti finada la providmeia en que 
asi se acordaba en ta misma forma 
que ai emplaíamisntú us notificaran

las de sa is en los Estrados de este 
J usgado.

Resultando que loa demani.'
da ates en su escrito de réplica re
produjeron en todos sus esireuios la 
demanda.

6.’ Rejultando qua recibido el 
pleito a prueba deni.otíe di' ho pe
riodo la parte adora ha traído A l.a 
autos la partición estrajudicial que 
se practicó al fallecí miento de Anto, 
nio Ferez abuelo de los demaudao- 
tes por ia que consta que A la ma re 
de os mi3moí se adjudicaron cuatro 
mil quiniectos cinouanta y un rea
les nueve ma ravel ices por su legí
tima, jusáfiaanfo también to anta- 
riur por medio de teBUgos^ así como 
que de la disualta docieJal conyu
gal temía entra la Amouia Fer^z y 
el Juan Loon Ogallar solo existe la 
mitad da ia haza de Cebrián.

3.° Resultando que la misma par
te ha probado por melio de docu
mentos los demás os tramos de su de
manda, apareciendo que la espresa- 
da finca feé adquirida por escritura 
de diez y nueve de diciembre de mil 
ochoeientos cincuenta y siete y que 
el fallecimiento da la Antonia Ferez, 
madre le les laman lant-s, t ivolug «r 
al veinticuatro de julio de mil ueno* 
cientos sesenta y tres.

7.“ Resultando que habiendo es
pirado el término de prueba y unidas 
a los autos las practicadas se man
daron entregar estos a las partea 
por su órden para alagar de bien 
probado, cuyo trámite hm utilizado 
los deman.es remitiendo la paticion 
qua tenían aducida y al promotor 
Fiscal, manifestando no estimaba 
convauieute oponerso A la dclaraoion 
solicitada sin que el demandado Lean 

1 OgalUr haya usado de su derecho, 
trayándosa despuas al aspadiente a 
la vista con citación.

1? Considerando que según las 
Leyas primara y cuarta, Titulocuar- 
lo. Libro diez de la Novísima Raco- 
ptíaeion, son bisnes gananciales loa 
adquiridos por el marido y la mager 

' por un título cornua lucrativo ú uo- 
; neroso, durants el matrimonio y 
t mían tras vivan juntos.
j 2,’ Considerando que disuelto el 
í matrimonio cada cónyuge ó sus he- 
i rederos adquieren el dominio y la 
; a immistracioa de la mitad de lo# ga • 
' nauciafosa no ser que ta mugar tos 

hubiere, renuncia o en cualquier 
tiempo ó quesiendo viuda b'o oáo una 
Vida relajada y disoluta.

3.° Considerando qae en el caso 
presente hibiéndose adquirido la re 
ferida haza durante la soewLiad con
yugal la propiedad de la m'tad de 
ella que es ia que se reclama, cor
responde A loe deman lames como 
únicos y uní verán les herederos de su 
difunta madre.

4.* Considerando que los hUD s 
que perteaecian Aceta y aotualmento 
A sus hijos, desde la época de Ia di* 
soincion del matrimouíj de que su 
trata, no deuen responder A los de
litos sin faltas cometidas por su ma
rido y padre respectivamente púas 
se opone A edo el principia de dere
cho criminal según el oaal solo el 
culpa ble debe sufrir las responsabit- 
hades inherentes al delito.

Visita las leyes citadas, la quinta 
Título cuarto. Libro diez de la no - 
vlsima Kecopiiacion y la octava Ti
tulo veinte y dos de la partida ter
cera.

Fallo qua debo declarar y declaro 
que la baza da que se traía y propia 

; en pleno dominio de Bartolomé, Au- 
ionio, Juan y Maria León Ferez corno

{ hijos y bcrtcleroB de su difunta ma-’
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dre Antonia Ferez Jimenrz on con
cepto do proceder dicha finca de los 
gananciales que aquella turo an an 
matrimonio con Juan Leon Ogallar, 
disponiendo en su coueecueBcia se 
suspon An los precedimieníns de 
apremio que se vianeu egarcitando 
y que so levantan los embargos prac 
ticados ea la misma quadando & dia 
posición de los de naudaníes.

■ Asi por esta mt seutancia qua me
diante la reveldía del demandado 
Joan Leon Ogallar se notificará en 
los estrados del Juzgado y se hará 
notoria por medio de edictos eu la 
forma preTonída en el artículo cien 
to noventa do la Ley de Enjuicia- 
miento oivii sin baser espec.al con 
denaemn de eostas; lo proeuneio, 
mando y firmo. — Manuel Fornaedez 
Loayza.

Publicación. En la ciudad da 

»
5 
ï

Montoro i quince de Diciembie de j 
mil ochocientos setenta y aiete, el ;
señor con Maunsi Fer ' acdoz Loayza, 
Juez de pritnera insíarcia de la mia 
nsa y so partido tsLaúdo «elebraodo 
la audiencia de «sto dia dfó y pro
nunció i>or acto mi el ceéribaBo la 
anterior eenteccia siendo testigos 
don Fratcitco Santos Molina Cana
lejo y Eugícjo Gt-mt E Rodríguez da 
esta vecindad de, to-'o lo cual doy fé. 
— Juan Antenic de Lara.

La genteneia ineeila está cenfor- 
me con su original à qua me remito, 
y para que conste cumpliendo con 
lo manando pongo el presente tes
timonio que firmo en Montoro à diez 
siete de DiciemOra de mil ochosien- 
tos sotenta siete.- Juan Antonio de 
Lara.

Ua remedio barato.’» Para oo- 
rar proataníatj et rajrnaio, ¡a 
tes, ia bronquitis, el eatarro, la ti
sis y en general coba iaiafaccio- 
nes de los bro qaioa y de bi pa - 
moies, ti mensa das «Dtps alai de 
Aiquiirau deGayut* ea el moaien-' 
ta de -as comidas.

Como cada frasco contione 60 
cápsulas el remedio viens á sabrá 
menoi de an rea' di»ri'> y dispensa 
del en^pleo de tieanae; pastillas y ja* 
rabas.

Namarosaa imitacioaes.—'^ara 
«vitarías exi^asa eú U itiquita de 
los frascos la ñima ¿ nyot impresa 
eu 1res colores.

Dípdei.o ju lea piinjípa ea br- 
maC'aS.

13

AiiiJaGiOS
ARHÉNUA lEN 0.

Para desde .8. Juan de J-mi; 
pióximo Bv buce ce lamsanám. {.“ 
Lahe de los Adwa, toa puerta 
Jauo queda ú Ub K ja« ve r* * o 
ait2, 0« traía destte 01 uia ea la Ad
ía uisitaü.oa. de los brea. Mtiquó- 
i£8 de Viana, « t oijoii,a ea ias 
ta aá i úuj. 2 1 laZteU d,- .'. üi&- 
mtz, uc este Capital.

liiBKthO ÁlíMjNUTüATiVO 
Proviuciai y Muujcipm0 uaudo ge
neral ÍLáriOu-Pi6ó»iüo da las üici" 
buoiones de laa Dipuiacioaes pro- 
viubiÉtiK^ J Ay ufetaunautos te tado^

5

4

j

t

5

il

los rauaoí qm sor Iris levos b’ !ísí4a 
enco'■^8od«do 1 'Inspuo?do ia3refor- 
aa?- di la lardo 16 de OieieEabro -da 
lS7tí, por D. Fermín AboHs, Abo
gado y Director del periódico el 
Co idultor de los -lyaotamileotos y 

. de los Juzgtidoi Mayi Íp4?3.
Cinco tomes en 4 ’ mayor coi 

4001) págidáí de heijr', letra cotu- 
pacía y esmerad « impresioa.

Esta import «utísl 111a obra, qua 
pe acaba da publioar, tr-ta 68*00- 
Fameute de lo oa los ramos de la 
Administració a pruvioolui y con
tio pe la juiispru-A.n i” -MoVda so- 
bn «‘ada uo-iterb, la ‘e.^'i darius vi
gent'?, ni! del 8 para 1 ainîja y re- 
glam-' uta, d>i tildan claies, y ua ex* 
îrto-'ô «?fO'-e'fode Ordena-! 2 «e mn- 
nieipaieF» que puede s -rvir do guia 
para formar las de ‘a» pubU 110009 
quo LOS lus.i&)i<>ao, ó oaca refor-aur 
las antigjWs coo arf -gloA loi uses, 
neqeesidad®-' y o devotos del da.

El tamo i." cnationo una R^s-i- 
ña histórica d-1 d-süovoiviailoiiij 
dvl Oero- bü y légiotea mnoioipal. 
desu-e loe tiqmpoe más remoioa hAata 
outsífoedíai), ydei particular de 
-B?pH&a» 000 uü exám-n compara
tivo de las diversas Leyes Munici
pales cppafiolas, d-eJe 1823 hasta 
1877, y además todo lo relativo à 
la division torr-tor alí derechos y 
obligaciones de lo» ciádadanos den
tro del Muaioipio y ce ia proviacUi 

. tiecciou6b; Ádmimstracioa eivi da 
las ffovjucia ; o'gauizacido y atri- 
baciones de las Uiputaoiones; go
bierno y organización de los Muai- 
cipioe; Adminiatraoioa local y ,pQ*- 
blioacioa de laa leyes.

1 En ai torn>2.“ se trata del gobio- 
no político de los distrit o muni
cipales y aUibaciones de los Acal
da»; protección y segorided per- 
loúal;órdeo públicq espectáculos 
y diversiones; moral y coatatabres 
púbdeae; cárceles; policía manioi- 
psl, de abasto», urbana y de cons- 
ifiiccíonas ó sea Oura» públicas, y 
termina c m un Proyecto de Orde
nanzas manteipaies.

Comprende al tomo 3.“ todo lo 
referente a tos bienes de Propios y 
couennes de Vs pachto»; rotnracio- 
nes y aptoveoham ento»; monte»; 
Pósito»; cróditos y litigios de los 
Ayanumirnto»; desimcriiza.iou; 
prc-piedud agrieu'a; colonias y Ban
cos agríctoas; gauad^ría; p.iicia 
rural, aguas, cao ales y riegue; mi
nas; ferro carriles, carreteras y ca- 

: minos; correos y teiógrato», etc. 
i hl tomo 4.° abraza lo relativcá la- 

quintas y reempUzoe; álojamiená 
. toe, bágsjeé y suministros; eoairi- 
' büéic 111'8 directas; subsidio; cousu- 
i 1003} derechos rauiás y tramistoae» 
i da d,ui..iü; recauduoion y procadi- 
Í miento a ismois.iauvo.
i Por ú simo, en el tomo 6? se 
i halla tocó oájacemidute Aimpoes- 
i los extraordiuiíios y de guerra; 

pape sena lo y e’ect is timbrados; 
i coutabiUdaU utuüídpol un todos sue 
[ ramos; presupuestos wea es; 00 ta- 
’ biUead provioeial y presupuestos de 
í les Dipuiaoiones; lusiruccioo pú- 

Ï
5

bUca; suuiaad íerrestro y ajar Rim a; 
sgusi [cinersUe; cementerios y 
6fiterrsiLieúX0Bi beücüiíeLúia en to 
dos sus délaies; ea pleados de las 
LipuUviüoeó y Ayuuiox&icñtos; 
reiacíOttce eutte tu ifeiewa y el Üs- 
íalo 6 iacbsacias de le cuelmo

nen religiosas; resDOusabiUdad la 
Lyuntaaiiento», Diputapionas y Co- » 
miriases p'ovineiale»; reeureo» de | 
alzada; juri*djocion y Tribunales 1 
contenoiosos; eomoatoncias; vlaegu- I 
bemativa y contencioso adraídís- 1 
toativa y procediœie.ato ooníenci x'o; I 
y concluye cou un exteusn iadiea ■ 
alfabétio? de todo lo que c^utiecea f 
los ciaca toreos, para facilitar mag Î 
la Boa^nîta de tolas las tuatarias. j

E»ta o‘>ra es di gran aUÜdal as- £ 
ra toi Ayautamiautoa, Atealdo» y a 
Secretarios, Dip accione», eiaiole.a- 
do3 de 1» Adiuiuistracion proviu- 
cial, contri bayantes, y ea general 
para toda clase de paríona», cayos 
intarases toagan relación con loa ■ 
Muaioipto», coa la» Dipatacioreí ó ^ 
coa ta AdmiaUtramon g 'uar il dd 1 
Estado. 1

Se re-Uíto la obra á eua-quLr ; 
pauto, fraudo efeerreo y oiriiAcala « 
po’'32 paeetce. ?

Se vends en las priaclpab» li- j 
treriaa j' ou Ía Admiáis irado a de i 
■Eí eûnaGitor de los AyuBía uien- , 
to.s,» Terros, 13, Madrid. 15—11 j

í
CONSTiTUGiOJí ^

Leyas aaonieipal y proviactal ' 
novísimas dy 2 de Octubrede 1877, i 
anotadas y concorJadas coa las de ; 
2U de Agoato da 1870 y 13 de Di
ciembre de 1876 diápüsitíiyae» coa- 
plemeutarias de la» mismas, á sa- - 
ber: ¿

Lay electoral nformada da ’ 
Ayuntamieotosy de Diputados; Ley 
electoral novíaima de Diputados á 
Córte» y Ley penal para tos deJitos 
eieotoralesi Ley electoral aovíaima 
de Senadores; Apáudice á la Ley 
próviuciat; Orgauizactou y atribu
ciones de las Gomisiouee previocia- , 
les como Tribuaaies conteacioso-ad- 
miniatrativos v prccedi alejCi auto 
las múmaa; Legiaiaoioa sobre ccoi- , 
petouciaa, oxtraujerop ubrae pú* ' 
blicas, coutratacioa de servicios y 
obras publicas, moaies pábUcoa, 
asisteucia facultativa de los enfermes ; 
pobreq Adaunietraotoa y Contato- j 
iidsd de la Hacienda pública, proce- ' 
dimi a uto de apremio, ensauchs de 1 
las poblaciones, ecajanacidn lorzo- ; 
sa, Asociación general de guaadaroe 3 
y otras macha» más diaposicioaes j 
en Ibruia de noUa. i

Tercera edioiou, aumeutada consi- 
derablemeate ¿ilustradacon notas ’ 
y con ia doctriaa dó la Jurispradea- i 
ola administrativa, por U. Andrés 
Biás, Jefe de Admiaístracibu del 
Üo bienio civil de Madrid, Doctor j 
en la Facultad de Derecho eu sus ; 
Secciones de Derecho civil y cañó- . 
aico y Ddieoho adoaíniatrativo, 
ex Diputado a Córtos, Vocal de la ; 
coíolsjon y Vicspreúdeute des al ; 
bipuiaoxou proViáciál que ha ido 
de Zaragoza, es-Frcic-iur auxiliar 1 
de Dereoao y Abegauo del ilustre ; 
GoiCgio de Madrid. I

Este obra se compoue de cu , 
tomo en i.' de una» 706 páginas.

Sa precio eu toda Bapaúa: tres 
pesete».

Obra del ojismo autor.— Oere- r 
ohocivii aragonés.-»’Vn tomo en 3, íf 

mayor de maa de 660 pégotos. Sé 1 
presto OL toii» Bftpaaaciaoo pijcvtoL |

Los pe Udos da aabij obm al^ 
notor, con direcoiou al Gobiarno’' 
civil ó A su, domicilio, Santiago, 2, 
y el mismo los remitirá francos de 
porto, prévio pagu en letras ó libran
zas ó sellos de Cfimunioaoionea.

.El aut-or abona el 26 por 190 por 
oada eineo ejumparea que se tome.

CALENDARIO AMBRIOANO

para 1878, ó sea Calendario españoló 
hecho ea forma del Americano, coa 
Charadas, A.liviui-aza», Caauf.»» 
Spguiiidias, Proverbios, Reíranes, 
Anéadotafl, Pensara lea toa, etc. —Ta
maño or íínario 68 mida, por IOS 
el bias, —Mi’GÎâTj» Grouo-lito- 
grafiados. -Prejijs: desde 0‘5ó p e 
seta hasta 4 ;Môt.h.8,

Catoadaríe Americano gigantesco 
para 1878, ó sásCitiendario español 
hecho en forma del Am»riciuo, con 
Charadas, Fensamiento», Cantores, . 
Segutoilips, Proverbios,, Refraue», 
Anécdotas, etc —Tamañoa ordi
no» 200 mi im, por 150 al boda.- 
«Magníilcos cremo-htograda iot.- 
—Precios: desde 2,50 pesetas hasta 
3,60,

Calendario Americano unih á| 
de Cuadro pura 1878. —Precio: 2 
pesetas y 50 cóatimoa en Madrid 
y 3 pesetas en provincias.

Se se hallan de venta en la Li
brería extrangera y nacional de^ 
D. Gárlos Bailly-Bui Hiera, plaza dj' 
Santa AU»‘)-súm^ 10^ Madrid, 
—La mi ma Librería remite el pro» 
pecio de estos Calendario» 4 toto e 
que lo solicite.

A los Seeretams
Avaataíaieato. .
BepuHmseatiry y Ma» 

tríáub. /
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pam4% fyfaaaiwa âà U 
^3tTÍcuU- d3 sabsidl^ y 
BspaHiw^üi^ pos* t^r^'. 
rit^ria), «^>2> si ^uma^^to* 
fH Unl^ por cÍ3Gk> p i^ 
rs Manioipsál^d yo^a «e* 
regb ií I&^.:i^|f|^ 143^ 
4$tb8p tsháM> dé ’Peaia 
í^nU iijapr^^st^i y Ubf^?í # 
4^1 díMañ^ 4> <j0t4 >*53,- 
LMraJsis H y Laa «^^^
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